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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJO DE GOBIERNO 

575. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión Ordinaria, de fecha 29 de 
mayo de 2025. 

  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

576. Orden nº 2762 de fecha 28 de mayo de 2025, relativa a modificación del Tribunal Calificador para la 
provisión en propiedad de una Plaza de Educador Social (Oposición Libre). 
577. Orden nº 2783 de fecha 29 de mayo de 2025, relativa a modificación del Tribunal Calificador para la 
provisión en propiedad de una Plaza de Educador Social (Oposición Libre). 
578. Orden nº 2785 de fecha 29 de mayo de 2025, relativa a modificación del tribunal calificador para la 
provisión en propiedad de seis plazas de Subinspector de la Policía Local (Promoción Interna). 
579. Orden nº 2790 de fecha 29 de mayo de 2025, relativa a modificación del Tribunal Calificador para la 
provisión en propiedad de dos plazas de Técnico Economista (Oposición Libre). 
580. Orden nº 2791 de fecha 29 de mayo de 2025, relativa a modificación del Tribunal Calificador para la 
provisión en propiedad de tres plazas de Técnico Contable (oposición libre). 

  

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

581. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Agrupación de Cofradías de 
Semana Santa de Melilla durante el año 2025. 
582. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Real y Franciscana Congregación 
de Nuestra Señora de la Victoria Patrona Coronada y Alcaldesa Perpetua de la Ciudad de Melilla para el 
año 2025. 
583. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Comunidad Israelita de Melilla, 
para el año 2025. 
584. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación CIFAL Málaga para el 
año 2025. 
585. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Colegio Oficial de Arquitectos de 
la CAM durante el año 2025. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

586. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Colegio La Salle El Carmen de 
Melilla para equipamiento y obras del centro educativo durante el año 2025. 

 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

587. Resolución, de fecha 29 de mayo de 2025, por el que se convoca, por Procedimiento Abierto, 
Tramitación Ordinaria, la contratación del servicio denominado "Itinerarios de inserción para titulados en 
empresas tecnológicas -INSERTA-T+ - PF25001 ". EXP. 07/25. 
588. Resolución, de fecha 29 de mayo de 2025, por el que se convoca, por Procedimiento Abierto, 
Tramitación Ordinaria, la contratación del servicio denominado "Programa de formación y recuperación del 
capital humano en el ámbito de las TIC en la Ciudad Autónoma de Melilla. RE2500" EXP.08/25. 
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589. Resolución, de fecha 29 de mayo de 2025, por el que se convoca, por Procedimiento Abierto, 
Tramitación Ordinaria, la contratación del servicio denominado "Itinerarios de inserción para el empleo en 
Actividades Auxiliares de Almacén. MF25001" EXP. 09/25. 

 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A. EMVISMESA 

590. Orden sustitución por baja laboral miembro Tribunal Calificador proceso selectivo de una plaza de 
Técnico-Economista en (EMVISMESA) por sistema de Concurso-Oposición. 
591. Orden sustitución miembro Tribunal Calificador proceso selectivo de una plaza de Técnico-Economista 
en (EMVISMESA) por sistema de Concurso-Oposición. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

575. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2025. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 29 de mayo  
de 2025. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 29 de mayo de 2025.” 

1.- 21389/2025.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

2.- 21389/2025.- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

3.- 22044/2025.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 23/2025 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E 
IGUALDAD 

4.- 19774/2025.- CONFORMIDAD A MODIFICACIÓN SECCIONES ELECTORALES 08-001 y 08002 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA 

5.- 2967/2025.- PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA EL AÑO 2025 DE LA CAM 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO 

6.- 9843/2025.- APROBACIÓN CONVENIO PYMES 2025 

7.-  9805/2025.- CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN (PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN 
PRESUPUESTO) A LA ASOCIACIÓN ACTIVAS DE MELILLA PARA EL AÑO 2025. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

8.- 5639/2025.- CONVENIO COLABORACION FUNDACION HOSPITALARIAS AÑO 2025 

9.- 3555/2025.- RENOVACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ANAR PARA EL PROGRAMA DE 
“LINEA DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE” DURANTE EL AÑO 2025 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL 
MAYOR 

10.- 4912/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
COMISIÓN ISLÁMICA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025 

11.- 4936/2025.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA 
CASA REGIONAL DE MELILLA EN MÁLAGA DURANTE EL AÑO 2025 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla, a 30 de mayo de 2025, 
El Secretario del Consejo de Gobierno, con carácter de suplencia, 
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025 (BOME Extra nº 16 04/03/2025), 
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

576. ORDEN Nº 2762 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A 
MODIFICACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE EDUCADOR SOCIAL (OPOSICIÓN LIBRE). 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 28/05/2025, registrada al número 2025002762, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto el escrito de abstención formulado por Dª. Marta Vidal Benito, designada por Orden nº 2402, de 14 de 
mayo de 2025, Vocal Titular, en el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad de una plaza de Educador Social (oposición libre), y considerando que concurren causas 
justificadas para la abstención, según lo previsto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38539/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1º.- Aceptar la abstención de Dª. Marta Vidal Benito. 

2º.- La sustitución, como Vocal Titular, de Dª. Marta Vidal Benito por Dª. Margarita Santos González (que 
actúa en el mismo Tribunal como Vocal Suplente). 

3ª.- El nombramiento, como Vocal Suplente, de Dª. Beatriz Monje Estadella. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, a 29 de mayo de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

577. ORDEN Nº 2783 DE FECHA 29 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A 
MODIFICACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE EDUCADOR SOCIAL (OPOSICIÓN LIBRE). 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 29/05/2025, registrada al número 2025002783, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto el cese, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de mayo de 2025, de D. Ignacio Ruiz 
Rodríguez como Director General de Patrimonio Cultural y Festejos y, dado que fue designado por Orden 
nº 2402, de 14 de mayo 2025, Vocal Titular en el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la 
provisión en propiedad de una plaza de Educador Social (oposición libre),   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38539/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1º.- La sustitución, como Vocal Titular, de D. Ignacio Ruiz Rodríguez por D. Mimun Mohamed Si-Ali (que 
actúa en el mismo Tribunal como Vocal Suplente). 

2º.- El nombramiento, como Vocal Suplente, de D. Víctor M. Pérez Sánchez. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 29 de mayo de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

578. ORDEN Nº 2785 DE FECHA 29 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A 
MODIFICACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE SEIS PLAZAS DE SUBINSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL 
(PROMOCIÓN INTERNA). 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 29/05/2025, registrada al número 2025002785, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto el escrito de renuncia formulado por D. Antonio García López, designado por Orden nº 2125, de 30 
de abril de 2025, Vocal Titular en el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad de seis plazas de Subinspector de la Policía Local  (promoción interna) y, considerando que 
concurren causas justificadas para dicha renuncia,    

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16965/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1º.- Aceptar la renuncia de D. Antonio García López. 

2º.- La sustitución, como Vocal Titular, de D. Antonio García López por D. Miguel A. Belmonte Martínez 
(que actúa en el mismo Tribunal como Vocal Suplente). 

3ª.- El nombramiento, como Vocal Suplente, de D. Agustín V. Martínez Gómez. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 29 de mayo de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
 
 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6283 Melilla, Martes 3 de junio de 2025 Página 1961 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6283 ARTÍCULO: BOME-A-2025-579 PÁGINA: BOME-P-2025-1961 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

579. ORDEN Nº 2790 DE FECHA 29 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A 
MODIFICACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO ECONOMISTA (OPOSICIÓN LIBRE). 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 29/05/2025, registrada al número 2025002790, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto el escrito de abstención formulado por D. José Fco. Escobar Marcos, designado por Orden nº 2124, 
de 30 de abril de 2025, Vocal Titular, en el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión 
en propiedad de dos plazas de Técnico Economista (oposición libre), y considerando que concurren causas 
justificadas para la abstención, según lo previsto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38537/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1º.- Aceptar la abstención de D. José Fco. Escobar Marcos. 

2º.- La sustitución, como Vocal Titular, de D. José Fco. Escobar Marcos por D. Pedro F. Vázquez Marfil 
(que actúa en el mismo Tribunal como Vocal Suplente). 

3º.- El nombramiento, como Vocal Suplente, de D. José Mª. Pérez Díaz. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 29 de mayo de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

580. ORDEN Nº 2791 DE FECHA 29 DE MAYO DE 2025, RELATIVA A 
MODIFICACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE TÉCNICO CONTABLE (OPOSICIÓN LIBRE). 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 29/05/2025, registrada al número 2025002791, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto el escrito de abstención formulado por D. José Fco. Escobar Marcos, designado por Orden nº 2192, 
de 5 de mayo de 2025, Presidente Suplente, en el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la 
provisión en propiedad de tres plazas de Técnico Contable (oposición libre), y considerando que concurren 
causas justificadas para la abstención, según lo previsto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15967/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1º.- Aceptar la abstención de D. José Fco. Escobar Marcos. 

2º.- La sustitución, como Presidente Suplente, de D. José Fco. Escobar Marcos por D. Juan I. Rodríguez 
Salcedo. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla, a 29 de mayo de 2025, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

581. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MELILLA 
DURANTE EL AÑO 2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA 
AGRUPACIÓN DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MELILLA DURANTE EL 
AÑO 2025, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma 
de Melilla con número CON2500065 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2025000267 

21/03/2025 

ES-G5200428-0 (AGRUPACION DE COFRADIAS DE SEMANA SANTA)  

Fecha de formalización: 21/03/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 25 de marzo de 2025, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA AGRUPACIÓN 
DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2025 

Melilla, a 21 de marzo de 2025 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la 
Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Y de otra parte, D. Gregorio Castillo Galiano, Presidente de la Agrupación de Cofradías de Semana Santa 
de Melilla (C.I.F. G-52004280). Previa manifestación del Sr. Castillo de la subsistencia del cargo y 
facultades, los comparecientes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para otorgar el 
presente Convenio de Colaboración a cuyo efecto. 

EXPONEN 

Que las manifestaciones religiosas (procesiones, pregón...) que tienen lugar con ocasión de la “Semana 
Santa” son una manifestación de la cultura popular católica melillense y por ende española, a cuya 
conservación, en mérito al proyecto más arriba descrito, están obligados los poderes públicos autonómicos. 

Por otro lado, estas manifestaciones religiosas, son invariablemente llevadas a cabo por asociaciones de 
carácter religioso-festivas (Cofradías, Hermandades, etc.), que, en el caso de Melilla, han quedado 
aglutinadas en la Agrupación de Cofradías de Semana Santa de Melilla. 

La mencionada Agrupación tiene entre sus objetivos fomentar los actos de culto extremo de las 
Hermandades de la Ciudad, así como fomentar igualmente la piedad y caridad cristianas, procurando 
encauzar dentro del mayor fervor los desfiles procesionales de Semana Santa y que las Cofradías, a ella 
acogidas, se estimen mutuamente y se auxilien en sus necesidades y manifestaciones de culto, por lo que 
en este campo concreto, comparte el objetivo de conservación de la cultura popular religiosa con la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

La Agrupación de Cofradías de Semana Santa de Melilla está formada por las siguientes Cofradías: 

- Real Cofradía y Hermandad Franciscana de Ntro. Padre Jesús Nazareno y María Santísima de los 
Dolores. 

- Venerable Cofradía y Hermandad Franciscana de Ntro. Padre Jesús de la Flagelación y Ntra. Sra. 
Del Mayor Dolor. 

- Venerable y Muy Piadosa Cofradía del Santísimo Cristo de La Paz y La Soledad de Nuestra 
Señora. 

- Cofradía de Ntro. Padre Jesús Cautivo de Medinaceli y María Santísima del Rocío. - Cofradía de 
Ntro. Padre Jesús Humillado y María Santísima de la Piedad. 

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada 
en BOME extraordinario núm. 17 de fecha 07/03/25). 

Por todo ello, sobre los antecedentes que preceden, las partes proceden a otorgar Convenio de 
Colaboración con base en las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente convenio de colaboración es la realización de las actividades que anuncian la 
celebración de la Semana Santa en Melilla así como del resto de actividades y actos que la entidad organiza 
durante el año, entre las que se encuentran: 

- Vía Crucis penitencial de inicio de la Cuaresma. 

- Presentación del cartel oficial de la Semana Santa. 

- Proclamación del Pregón Oficial de Semana Santa. 

- Presentación de los carteles de las distintas cofradías. 

- Estaciones de penitencia y gloria de las distintas cofradías en las fechas previstas. 

- Misas mensuales de acercamiento a cofrades. 

- Celebraciones especiales (besamanos, triduos, etc.) 

- Exposiciones de tronos y Titulares en Semana Santa. 

- Participación activa en Corpus Christi, incluida la Procesión. 

- Eucaristías de Acción de Gracias una vez finalizada la Semana Santa. 

- Participación en la Novena a la Patrona de la Ciudad y en la Procesión de Alabanzas de la misma. 

- Participación en las campañas de Navidad y Reyes. 

- Colaboración activa con las distintas parroquias en la vida diaria de las mismas.  

- Cualquiera otra actividad en la que se les requiera. 
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A su vez, la Agrupación de Cofradías, se compromete a realizar las siguientes actividades: 

1. Concurso del Cartel de Semana Santa. 

2. Organización del acto de presentación del Cartel anunciador de la Semana Santa. 

3. Organización del acto de Pregón de Semana Santa. 

4. Organización y coordinación de las salidas procesionales de las distintas Cofradías de la Ciudad. Esta 
actividad conllevará la solicitud de los diferentes permisos para llevar a cabo estas procesiones. 

5. Contratación y seguimiento de la edición de carteles, programas de mano, del pregón, etc. 

6. Organización de la Misa de Acción de Gracias. 

7. En todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 

Se considerarán gastos subvencionables: 

 

CONCEPTO IMPORTE / EUROS 

Premio Cartel 1.000,00 € 

Exorno floral 24.000,00 € 

Gastos de imprenta 15.000,00 € 

Enseres y vestuario 30.000,00 € 

Premios 6.000,00 € 

Atención a cofrades 5.000,00 € 

Mantenimiento edificios 9.000,00 € 

Cerería 6.000,00 € 

Conferencias y/o charlas informativas 4.000,00 € 

Agrupaciones Musicales 30.000,00 € 

TOTAL 130.000,00 € 

 

La repartición del importe a conceder a la Agrupación de Cofradías se concretará de la siguiente forma: 

- 100.000 € destinados a la consecución de las actividades descritas en esta cláusula. 

- 30.000 € destinados a la atención de las Bandas de Música de las cofradías que conforman la 
Agrupación de Cofradías, así como del vestuario de las mismas. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar una cantidad económica de 130.000 € (ciento 
treinta mil euros) con cargo a la partida presupuestaria 04-33405-48900. 

TERCERA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
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f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta 
ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 

La duración del Convenio será la del año natural 2025. 

QUINTA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus 
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante 
no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma. 

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.   

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el 
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que 
deberá acreditarse debidamente en el expediente. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

SEXTA: FORMA Y PLAZO DE LA JUSTIFICACIÓN. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2025, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la 
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos 
requisitos. 

SÉPTIMA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente convenio se rescindirá, además de por el transcurso del plazo fijado para su resolución, por 
alguna de las siguientes causas: 

- El impago por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de alguna de las cantidades. 

- El incumplimiento, por parte de la Agrupación de Cofradías, de alguna de las obligaciones 
establecidas en la Cláusula segunda, así como la obligación de justificar de la cláusula anterior. 
La rescisión del convenio, por alguna de estas causas, dará lugar a la devolución de las cantidades 
otorgadas. 

OCTAVA: INCOMPATIBILIDAD. 

La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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NOVENA: PUBLICIDAD. 

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tras la lectura del presente Convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar a un solo efecto. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
La Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 
Fadela Mohatar Maanan. 
 
Por la Agrupación de Cofradías. 
El Presidente. 
Gregorio Castillo Galiano. 

 

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

582. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD 
DE MELILLA PARA EL AÑO 2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA 
REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA 
PATRONA CORONADA Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE MELILLA 
PARA EL AÑO 2025, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2500066 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2025000270 

21/03/2025 

 ES-G5200104-7 (REAL Y FRANCISCANA CONGREGACION NTRA. 
SRA. LA DE LA VICTORIA)  

Fecha de formalización:  21/03/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 

Melilla, a 25 de marzo de 2025, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA REAL Y 
FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA 

Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL AÑO 2025 

En Melilla, a 21 de marzo de 2025. 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Y de otra parte D. Luis Manuel López de la Manzanara y Gámez, Hermano Mayor de la Real Y Franciscana 
Congregación de Nuestra Señora de la Victoria Patrona Coronada y Alcaldesa Perpetua de la Ciudad de 
Melilla. 

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades. 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que el artículo 46 de la Carta Magna dispone que “los poderes públicos garantizarán la 
conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de 
España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad”. 

SEGUNDO.- Que, en el mismo sentido, el artículo 2.1 de la Ley 16/85, de 25 de junio de Patrimonio Histórico 
Español, establece que sin perjuicio de las competencias que correspondan a los demás poderes públicos, 
son deberes y atribuciones esenciales de la Administración del Estado, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 46 y 44, 149.1.1 y 149.2 de la Constitución, garantizar la conservación del Patrimonio 
Histórico Español, así como promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos 
los ciudadanos a los bienes comprendidos en él. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
149.1.28 de la Constitución, la Administración del Estado protegerá dichos bienes frente a la exportación 
ilícita y la expoliación. 

TERCERO.- Que, ambas partes comparecientes reconocen que los bienes culturales de la Iglesia Católica 
tienen como fin primordial el culto y la evangelización. Dichos bienes prestan además un inestimable 
servicio al bien común y a la cultura, como parte integrante de la conciencia colectiva, de la pertenencia a 
una parte importante de la comunidad local y a una historia común por lo que debe posibilitarse su disfrute 
por todos los ciudadanos a fin de conocer y apreciar dichos valores. 

CUARTO.- Que La Real Y Franciscana Congregación De Nuestra Señora De la Victoria Patrona Coronada 
Y Alcaldesa Perpetua De la Ciudad De Melilla tiene intención de mantener el trono donde se saca en 
procesión a la Virgen de la Victoria y, asimismo, realizar todas las actuaciones necesarias para que la 
imagen reciba el culto de los fieles, así como el mantenimiento de la sede de la Congregación y la 
restauración, recuperación y mantenimiento del patrimonio de la misma (estandartes, guiones, banderines, 
etc.) Por último, la Imagen de la Virgen de la Victoria procesionará el día 8 de septiembre, durante las fiestas 
patronales. 

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las 
siguientes  

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 

El presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA 
CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada en 
BOME extraordinario núm. 17 de fecha 07/03/25) tiene como objeto el mantenimiento del trono de la imagen 
denominada “Virgen de la Victoria”, llevar todas las actuaciones encaminadas a la conservación de la 
imagen y su entorno y la exhibición de la imagen en procesión durante las fiestas patronales de Melilla. 

Entre los gastos justificables se encuentran: 

 

CONCEPTO IMPORTE / EUROS 

ADQUISICIÓN TRONO PROCESIONAL (PRIMER PAGO)  20000,00 € 

ADQUISICIÓN RECUERDOS DE NTRA. SRA. DE LA VICTORIA  2500,00 € 

ESCANEO DE SEGURIDAD IMAGEN DE NTR. SRA. DE LA VICTORIA  4900,00€ 

EXORNO FLORAL CULTOS EN HONOR DE NTRA. SRA.  5000,00 € 

PREMIOS CONCURSO FOTOGRÁFICO  600,00 € 

TOTAL 35.000,00 € 
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SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA 
SEÑORA DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE 
MELILLA 

La Congregación se compromete a: 

- Exorno floral de Nuestra Excelsa Patrona durante las celebraciones litúrgicas anuales (Misas 
mensuales, Navidad, Vigilia Pascual, Corpus Christi, etc). 

- Actos y Cultos referentes al 75 Aniversario de la Coronación Canónica de Nuestra Señora de la 
Victoria. 

- Clausura Año Jubilar. 

- Exorno floral para la Novena en honor a la Virgen, del 30 de agosto al 7 de septiembre. 

- Exorno floral para la Salida Procesional día 8 de septiembre. 

- Adquisición de enseres para incremento de patrimonio de la Congregación. 

- Pago de las Andas de Traslado de nuestra Excelsa Patrona. 

- Arreglo de Sede, almacén y taller de la Congregación.  

- Premios Concurso Fotográfico. 

Asimismo, en todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, se compromete a aportar a La Real Y Franciscana Congregación De 
Nuestra Señora De la Victoria Patrona Coronada Y Alcaldesa Perpetua De la Ciudad De Melilla la cantidad 
de treinta y cinco mil euros (35.000 €) con cargo a la partida 04 33406 48900, denominada “REAL ORDEN 
FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA VIRGEN DE LA VICTORIA”. 

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 

La duración del presente convenio será la del año natural 2025. 

QUINTA: COMPATIBILIDAD 

La cantidad referida en la cláusula Tercera es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

SEXTA: OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 

Además del vencimiento del plazo fijado en la cláusula cuarta, será causa de resolución del presente 
convenio, el incumplimiento por las partes de algunas de las obligaciones establecidas en las cláusulas 
segunda o tercera, previa denuncia de la otra parte. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

“1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
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h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta 
ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 

OCTAVA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus 
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante 
no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma. 

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.   

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el 
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que 
deberá acreditarse debidamente en el expediente. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

NOVENA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 

Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la 
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos 
requisitos. 

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución 
de las cantidades devengadas. 

DÉCIMA: PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la  

Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 
como estipulan los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
Por la Ciudad Autónoma 
Fadela Mohatar Maanan 
 
Por la Congregación 
Luis Manuel López de la Manzanara y Gámez 

 

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

583. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA, PARA EL AÑO 2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA 
COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA PARA EL AÑO 2025, habiendo sido inscrito en 
el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2500079 
y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2025000378 

04/04/2025 

ES-R5200015-E (COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA)  

Fecha de formalización: 07/04/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 7 de abril de 2025, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL 
Y DEL MAYOR DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE 

MELILLA, PARA EL AÑO 2025. 

Melilla, a 04 de abril de 2025 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la 
Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

Y de otra parte D. Mordejay Guanich Bitan, Presidente de la Comunidad israelita de Melilla con CIF R 
5200015E, Asociación con domicilio en la Calle Avda. de la Duquesa de la Victoria, 19, de Melilla y con 
poder para este tipo de actos según lo dispuesto en el Art. 16 del Estatuto de la Asociación. 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

MANIFIESTAN 

PRIMERO.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 preceptúa: “Se garantiza /a 
libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin. más limitación, en sus 
manifestaciones, que la necesaria para e/ mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, 
en el apartado 3 del citado artículo concluye señalando que: “(...) Los poderes públicos tendrán en cuenta 
las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación 
con la Iglesia Católica y las demás confesiones.” 

SEGUNDO.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de 
sus competencias tiene entre otros objetivos, 

a) La mejora de las condiciones de vida, (...); e) El fomento de la calidad de vida (...) el desarrollo de los 
equipamientos sociales, (...); h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio 
de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense". 

TERCERO.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2 que 
la libertad religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: (...); b) Practicar los actos de culto 
y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos 
matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar 
actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales. 

CUARTO.- Que la Comunidad Israelita de Melilla, es una asociación que tiene entre sus fines la mejora de 
la calidad de vida de los miembros de la asociación que tienen su domicilio en Melilla, y en particular, 
asegurar a los que profesen la religión judía el cumplimiento de sus derechos y deberes religiosos. 

QUINTO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y 
Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación, 
encontrándose el presente convenio incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA 
CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada en 
BOME extraordinario núm. 17 de fecha 07/03/25). 

SEXTO.- En los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para este año 2025 existe previsión 
nominal de Subvención a la Comunidad Israelita de Melilla, Aplicación Presupuestaria con número 2025 
04/92406/48000 y con denominación “COMUNIDAD ISRAELITA” perteneciente a la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor. 

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Colaboración. 

Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se articulará 
una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de material que 
sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas de 
comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes. Colaborando, de 
esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como consecuencia del 
Convenio. 

SEGUNDA.- Objeto del Convenio. 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Comunidad Israelita de Melilla, en los aspectos relativos al mantenimiento de 
instalaciones, fomento de la cultura hebrea, integración y atención social de los miembros de la Comunidad 
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Israelita, educación, y en general la promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio 
de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense. 

Se considerarán como gastos justificables los relativos a: 

 

CONCEPTO IMPORTE / EUROS 

Impartición de clases hebreo 35.000,00 € 

Colegio 116.000,00 € 

Departamento Rabínico 22.000,00 € 

Secretario de la Comunidad 16.000,00 € 

Limpieza y asesoría 9.000,00 € 

Promoción y difusión  8.000,00 € 

TOTAL 206.000,00 € 

 

Admitiéndose gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento en las actividades subvencionadas se 
atenderá a los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las 
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 

Del importe arriba referenciado, superior al importe de concesión, se aceptará hasta un total de 120.000 € 
como importe justificable. 

TERCERA.- Ámbito territorial. 

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

CUARTA.- Régimen Jurídico. 

El régimen jurídico aplicable al. presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General ,de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de, la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de  

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo establecido en las cláusulas del Convenio. 
De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones 
que se vayan a .otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en 
los términos recogidos en el Convenio .y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

QUINTA.- Actividades a subvencionar. 

En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad israelita de Melilla 
serán las siguientes: 

- Impartición de clases de religión judía e idioma hebreo en la sede de la Comunidad Israelita de 
Melilla sita en C/ Avda. Duquesa de la Victoria. 

- Dirección del Colegio Privado. 

- Departamento Rabínico con labores de coordinación de las labores de supervisión de las normas 
dietéticas judías e fiestas, bodas y artículos a la venta en locales comerciales así como de certificar 
Kosher eventos, productos y locales. 

- Hacer certificados y registros de matrimonios, nacimientos y defunciones de nuestra Comunidad.  

- Mantenimiento de la correspondencia, tanto dentro de la misma Comunidad Israelita de Melilla 
como la derivada de cuantas relaciones existen con otras comunidades y entidades de la Ciudad 
y fuera de la misma y custodia de documentos, a cargo del secretario de la Comunidad Israelita 
de Melilla. 

- Desarrollar el departamento JUVENIL con las distintas actividades, culturales, religiosas, 
comunitarias y lúdicas tanto para los mas pequeño, como para los jóvenes y también para los 
mayores a través de un coordinador de actividades. 

- Contratar servicios externos de limpieza y asesoría. 

- Promoción y difusión del mundo sefardí. 

- Acudir a eventos, actos, seminarios a nivel nacional para dar a conocerla importancia de la 
Comunidad de Melilla y su trayectoria en la Ciudad. 

- Acudir a reuniones donde se ponga en valor esta Comunidad, la Ciudad y sus valores 
multiculturales. 

- Actos y eventos de promoción cultural 

- Apoyo a los mayores y grupos de riesgo y también en la formación a las nuevas tecnologías y en 
lo social y laboral. 

- Ayudar, asesorar y hacer las gestiones necesarias para personas en factores de riesgo y mejorar 
y poder realizar cualquier gestión y acompañamiento. 

- Proyecto CEPAME: llevar a cabo la labor de recuperación del legado, historia, tradiciones y 
costumbres de la comunidad a través del departamento, para ponerla a disposición de 
investigadores y en medios digitales como la web propia. 
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- Fomentar a través de diferentes proyectos la integración de Melilla y su entorno, con los 
ciudadanos melillenses y la diáspora judía melillense. 

- Trabajar para que la diáspora judía melillense recupere la relación con la comunidad y la ciudad, 
para ello pondrá los medios a sus alcance para facilitar estos encuentros. 

- Realización de eventos y actos propios del calendario hebreo, para integrar y fomentar la cultura 
en la sociedad judía melillense. 

SEXTA.- Obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla. 

Serán obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla: 

A. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención. 

B. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención percibida. 

C. La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que, en su caso, se 
abonen en concepto de gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente 
documentación: 

a.Copia del Contrato Laboral. 

b.Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, 
firma y sello de la empresa, etc. 

c.Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2). 

d.Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

e.Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral. 

f. Facturación de los gastos producidos como consecuencia del alojamiento temporal de las familias y 
colectivos más vulnerables o en situación de exclusión social 

También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte de la Ciudad Autónoma 
y que tengan relación con el desarrollo del Convenio. 

Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 

Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda 
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones 
otorgadas por la Ciudad. 

En caso de estar obligado, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, 
así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
las actuaciones y actividades realizadas. 

Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones. 

Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. 

Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 la adecuada de 
octubre, y en las circulares números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las 
limitaciones de pago en efectivo, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las 
partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 
euros o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su 
contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su 
domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. 

A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas 
las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios. 

Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de  

Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para 
la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el 
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gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas 
deberá aportarse en la justificación. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 

Las obligaciones específicas de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor en el marco del 
presente Convenio de Colaboración, son las siguientes: 

- La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, se compromete a abonar a la 
Comunidad Israelita de Melilla la cantidad de Ciento Veinte Mil Euros con cero céntimos 
(120.000,00 €) con cargo a la Aplicación Presupuestaria 04/92406/48000 que deberá destinarse a 
lo estipulado en la Cláusula quinta y sexta del presente Convenio de Colaboración. 

- El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 

- El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/200J, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

OCTAVA.- Plazo y Forma de pago. 

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus 
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante 
no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma. 

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.   

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el 
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que 
deberá acreditarse debidamente en el expediente. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

NOVENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones. 

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la 
obligación de comunicar la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor la percepción de tales 
ingresos. 

DÉCIMA.- Justificación. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla, “las 
entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la 
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos 
requisitos. 

UNDÉCIMA.- Comisión de Seguimiento. 

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos 
instituciones, quienes designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen: 

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones: 

- El seguimiento del presente Convenio. 

- Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios 
prestados por el Centro. 
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- Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas 
actividades y proyectos, necesidades de personal y presupuestarias. 

- Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

- Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

DUODÉCIMA.- Vigencia. 

El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre 
del 2025, ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto 
quedará supeditada a su implementación a satisfacción de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y 
Del Mayor, sin que la suscripción del presente convenio comporte la creación del derecho del beneficiario 
a la completa ejecución del mismo, pudiendo la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, en 
cualquier momento, acordar, de manera motivada la interrupción o finalización del presente convenio, sin 
derecho a indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la subvención. 

DECIMOTERCERA.- Causas de Extinción. 

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local 
que le sea de aplicación, y a la Comunidad lsraelita de Melilla, en particular, al cumplimiento de la legislación 
sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos 
laborales. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio será causa de 
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. 

El incumplimiento de alguna de las cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la 
concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de 
las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma 
determinara el pago de los daños causados a la otra parte. 

DECIMOCUARTA.- Vinculación. 

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre el la Consejería de 
Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla y las personas o entidades que 
realicen actuaciones previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la 
Comunidad Israelita de Melilla. 

DECIMOQUINTA.- Publicidad. 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, 
así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o 
publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de 
la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
nº 4612, de 29/05/2009). 

Según se establece en el artículo 7 en su capítulo IV “Publicidad de las subvenciones y ayudas públicas” 
del RD 130/2019, de 8 de marzo : 

1. Por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones 
y demás ayudas públicas : A efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad y transparencia 
en los términos previstos en los artículos 18 y 20 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, la Base de datos 
Nacional de Subvenciones operará como Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas 
Públicas y será el sitio web que, con carácter exhaustivo, publicará las ayudas de estado y ayudas de 
mínimis a nivel nacional en cumplimiento de lo previsto e la normativa europea. 

2. En la publicación se recogerá la información sobre subvenciones y ayudas públicas según lo establece 
en la ley 30/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en la normativa emanada de 
la Unión Europea sobre transparencia de ayudas públicas y en cuantas otras resulten de aplicación. 

DECIMOSEXTA.- Reintegro, infracciones y sanciones. 

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos 
en el Art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
incluir el interés de demora correspondiente. Igualmente , incurrirá en las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

DECIMOSÉPTIMA.- Naturaleza Jurídica. 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su articulo 22.2.a). 

DECIMOCTAVA.- Supervisión. 

La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Cultura podrá supervisar aquellas actividades 
que sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de información que se estime necesaria para el 
desarrollo del programa, previo conocimiento de los responsables del Centro. 
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DECIMONOVENA.- Protocolos. 

Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente convenio, de mutuo acuerdo, 
formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a realizar, así como los medios 
de todo tipo necesarios para su ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las 
partes. 

VIGÉSIMA.- Cuestiones Litigiosas. 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados/ Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra. 

 
La Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor 
Dña. Fadela Mohatar Manan 
 
El Presidente de la Comunidad Israelita de Melilla  
D . Mordejay Guanich Bitan 

 

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Se remite la documentación procedente junto con el presente escrito. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

584. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN CIFAL MÁLAGA PARA EL AÑO 2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
CIFAL PARA EL AÑO 2025, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2500116 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2025000535 

23/05/2025 

 ES-G9367751-6 (ASOCIACION CIFAL MALAGA) 

Fecha de formalización: 26/05/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 27 de mayo de 2025, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
CIFAL MÁLAGA PARA EL AÑO 2025 

En Melilla, a 23 de mayo de 2025 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Y de otra, Don Julio Andrade Ruiz, Vicepresidente de la Asociación CIFAL MÁLAGA, con CIF núm. 
G93677516, domiciliada en Málaga en C/ Corregidor de Molina nº 1. 

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades. 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2  de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo 
de Estatuto de Autonomía, “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, 
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos: 

h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y 
lingüística de la población melillense”. 

En este sentido, el artículo 21.1.15º de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, 
establece expresamente que: la Ciudad de Melilla, tiene competencias en materia de promoción y fomento 
de la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.  

De otra parte, entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio 
Cultural y Del Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la 
aprobación del Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla 
(Acuerdo de Consejo de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de 
julio de 2023), se encuentra las siguientes: 

“5.2.4. En materia de Relaciones Interculturales 

a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, 
de las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 
b) Estudiar las peculiaridades y transmitir el legado de las culturas en Melilla. 
c) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales.” 

SEGUNDO.- La Asociación CIFAL MÁLAGA, según lo establecido en el artículo 6 de sus Estatutos, tiene 
como fines los siguientes: 

a) El apoyo a las actividades del Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional e 
Investigaciones (UNITAR) 
b) La realización de actividades formativas, divulgativas y de sensibilización. 
c) Servir de apoyo a las actividades de los Centros Internacionales de Formación de Autoridades y 
Líderes afiliados a UNITAR que ofrecen oportunidades de capacitación e intercambio de buenas 
prácticas, herramientas y estrategias entre las autoridades locales y regionales, los organismos 
internacionales, el sector privado y la sociedad civil; y apoyan a los actores locales, mejorando su 
proceso de toma de decisiones.  
d) La realización de actividades de cooperación al desarrollo. 
e) La difusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 
f) Contribuir a la educación, a la erradicación de la pobreza y favorecer un desarrollo sostenible e 
igualitario. 
g) Colaborar con otros Programas o Agencias de las Naciones Unidas. 

Y para su consecución se desarrollarán las siguientes actividades: 

• Campañas de difusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas y de otros 
acuerdos nacionales e internacionales. 

• Organización de charlas sobre los ODS. 

• La captación de fondos para la financiación de las actividades mencionadas. 

• La organización de actividades formativas para el movimiento asociativo, los gobiernos locales y 
las organizaciones de la sociedad civil. 

• Contribuir en el desarrollo de las capacidades de las organizaciones sin ánimo de lucro y de la 
sociedad civil. 

• Contribuir al desarrollo de estrategias nacionales y de la colaboración entre redes globales. 

• La colaboración con otras redes que compartan objetivos similares. 

• Planificación, diseño y organización de reuniones, mesas redondas y conferencias sobre materias 
vinculadas a la asociación, que posibiliten un mejor y más amplio conocimiento de sus fines: 
Establecimiento de programas de actuación en el ámbito cultural y deportivo; construcción de 
líneas de investigación sobre materias vinculadas a los fines de la asociación; diseño y creación 
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de Cátedras, Cursos universitarios de Experto y Máster o de Especialidad, relacionados con los 
fines y objetivos de CIFAL Málaga. 

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla  busca generar un espacio académico y cultural que 
fomente el estudio, el diálogo y la participación en torno a la identidad amazigh y su impacto en la sociedad 
contemporánea mediante la creación de una Cátedra, planteándola como un referente en la promoción de 
la diversidad cultural y el fortalecimiento del tejido social a través del conocimiento y el intercambio 
intercultural. Además, cuenta con vocación de permanencia, asegurando su continuidad mediante la 
consolidación de una estructura estable de cooperación y difusión. 

CUARTO.- El citado convenio se encuentra incluido en PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE 
LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada en 
BOME extraordinario núm. 17 de fecha 07/03/25) 

QUINTO.- Que la Asociación CIFAL MÁLAGA tiene programado llevar a término la Cátedra de la Cultura 
Amazigh tiene como misión fomentar el conocimiento, la preservación y la difusión de la cultura amazigh, 
promoviendo la educación, el diálogo y la investigación académica. A través de diversas actividades, se 
busca fortalecer el reconocimiento de esta identidad cultural y su aporte a la diversidad social y académica. 

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.  

El objeto del convenio consiste en la colaboración con la Asociación CIFAL MÁLAGA  para la realización 
de la Cátedra de la Cultura Amazigh que servirá como un referente en la promoción de la diversidad cultural 
y el fortalecimiento del tejido social a través del conocimiento y el intercambio intercultural. Además, el 
proyecto tiene vocación de perdurar en el tiempo, asegurando su continuidad mediante la consolidación de 
una estructura estable de cooperación y difusión. 

El proyecto tendrá una duración de un año y contempla la implementación de diversas actividades 
estratégicas, tales como la creación de la imagen institucional, la celebración de foros internacionales y la 
oferta de una acción formativa especializada que permitan la creación y lanzamiento de la Cátedra, y que 
siente las bases para el desarrollo futuro de dicha Cátedra. 

Objetivo General: 

Crear y consolidar la Cátedra de la Cultura Amazigh como un espacio de referencia para la promoción, 
estudio y difusión de la identidad amazigh, fomentando el intercambio académico, cultural y social en 
España y a nivel internacional. 

Objetivos Específicos: 

• Desarrollar una identidad visual y una estrategia de comunicación para la Cátedra. 

• Organizar y ejecutar dos foros internacionales sobre la cultura amazigh. 

• Impulsar una acción formativa que profundice en la historia, el patrimonio y la influencia amazigh 
en el mundo actual. 

• Generar un espacio de diálogo e intercambio de conocimientos entre expertos, académicos y la 
sociedad en general. 

Plan de Trabajo (Duración: 1 año) 

 

Actividad  Descripción  

Creación de la identidad visual  Diseño del logo, página web y redes sociales para la difusión de la Cátedra.  

Presentación oficial de la Cátedra  
Evento inaugural con la participación de autoridades, académicos y 
representantes de la cultura amazigh.  

Primer Foro Internacional  
Encuentro con especialistas nacionales e internacionales para debatir sobre 
la historia y el impacto cultural amazigh.  

Participación en Foro Internacional  
Espacio de diálogo centrado en la contemporaneidad y el futuro de la cultura 
amazigh en un contexto globalizado.  

Acción formativa  
Curso o taller especializado para profundizar en el conocimiento de la cultura 
amazigh y su importancia en la actualidad. (por ejemplo: "Turismo y Cultura 
Amazigh: Patrimonio, Identidad y Desarrollo Sostenible"  

 

Entre los gastos justificables para la realización de las actividades descritas en el Plan de Trabajo se 
encuentran: 

Personal - 30.000 € 

Esta partida cubre los recursos humanos necesarios para la ejecución y seguimiento del proyecto. Las 
funciones clave incluyen: 

1 Director/a del proyecto 

Responsabilidades: 
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• Coordinación del proyecto: Dirección general, planificación estratégica y supervisión de todas las 
fases del proyecto. Responsable de la articulación entre actores clave (academia, instituciones 
culturales, organismos públicos y sociedad civil). 

• Gestión económica y administrativa: Control del presupuesto, justificación de gastos, gestión de 
pagos y cumplimiento de obligaciones administrativas. 

• Supervisión general del cumplimiento del Plan de Trabajo y de los objetivos del proyecto.  
Acompañamiento y validación de la planificación operativa. 

1 Gestor/a del proyecto / Responsable de comunicación Responsabilidades: 

• Supervisión de subcontratas: Coordinación y seguimiento del trabajo de proveedores externos 
encargados del diseño gráfico e identidad visual, desarrollo web y presencia digital, así como logística 
y organización de eventos y acciones formativas. 

• Plan de comunicación: Desarrollo e implementación de estrategias de difusión. 

o Unificación del mensaje de la Cátedra.  

o Elaboración de notas de prensa y convocatorias.  

o Organización de ruedas de prensa y envío de newsletters. 

o Relación con medios de comunicación. 

• Gestión de redes sociales: Creación, programación y publicación de contenidos, interacción con 
la audiencia y monitorización del impacto. 

• Coordinación del equipo técnico en relación con los objetivos de comunicación y cronograma 
general. 

• Apoyo a la articulación entre actores clave (academia, instituciones culturales, organismos 
públicos y sociedad civil).  

1 Técnico del proyecto Responsabilidades: 

• Diseño, preparación, ejecución y seguimiento de actividades: 

o Conceptualización de propuestas dentro del marco del Plan de Trabajo. 

o Planificación operativa detallada.  

o Coordinación logística de las actividades (espacios, materiales, inscripciones, etc.). 

o Recogida de datos y evaluación posterior. 

• Apoyo en tareas de comunicación y documentación. 

• Asistencia técnica en eventos y soporte a la implementación práctica del proyecto. 

Subcontratación - 20.000 € 

Esta partida está destinada a servicios externos que requieren especialistas o proveedores específicos: 

• Diseño gráfico e identidad visual (3.000 €): Creación del logo, manual de identidad visual, 
elementos gráficos para la comunicación oficial y materiales de difusión. 

• Desarrollo web y presencia digital (4.000 €): Diseño y programación de la página web, gestión del 
dominio y hosting durante un año, desarrollo de una imagen coherente para redes sociales y 
optimización para accesibilidad y SEO. 

• Logística y organización de eventos y acciones formativas (13.000 €): 

o Alquiler de espacios para foros y actividades formativas.  

o Material audiovisual (grabación de eventos, producción de contenido para difusión).  

o Desplazamientos y alojamiento de ponentes nacionales e internacionales.  

o Honorarios para expertos y facilitadores en actividades formativas y foros internacionales.  

o Materiales de trabajo y documentación para participantes. 

Admitiéndose gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento en las actividades 
subvencionadas se atenderá a los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de 
justificación establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en 
dicha norma para el grupo 2. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. 

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran los descritos en la Cláusula Primera, 
englobados en la creación de la Cátedra de la Cultura Amazigh, cuya visión es convertirse en un referente 
internacional en la promoción y estudio de la cultura amazigh, consolidando un espacio de encuentro y 
aprendizaje para académicos, investigadores y la sociedad en general. La Cátedra aspira a mantener su 
vigencia a lo largo del tiempo, expandiendo su impacto en ámbitos educativos, culturales y políticos y que 
tendrá como beneficiarios:  

• Estudiantes y académicos interesados en la historia, la identidad y la influencia de la cultura 
amazigh. 
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• Investigadores que buscan desarrollar estudios sobre la cultura amazigh y su impacto en el 
Mediterráneo y Europa. 

• Representantes de la comunidad amazigh en España y en el ámbito internacional. 

• Instituciones culturales y educativas que deseen fortalecer la inclusión y diversidad cultural en sus 
programas. 

• La sociedad en general, fomentando el diálogo intercultural y la valoración de la diversidad 
cultural. 

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se 
reseñe la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica 
de CINCUENTA MIL EUROS (50.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 0433426-
48900, denominada CONVENIO CIFAL. 

CUARTA.- SUBCONTRATACION  

Será de aplicación lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

QUINTA.- VIGENCIA DEL CONVENIO.  

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2025, no obstante sus 
efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2025. 

SEXTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. h) 
Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta 
ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
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cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 

OCTAVA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus 
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante 
no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma. 

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.   

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el 
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que 
deberá acreditarse debidamente en el expediente. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

NOVENA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la 
devolución de las cantidades devengadas. 

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2025, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la 
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos 
requisitos. 

DÉCIMA.- DIFUSIÓN  

La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor y la Asociación CIFAL MÁLAGA  se autorizan 
recíprocamente a utilizar sus respectivos logotipos como entidades colaboradoras exclusivamente en la 
difusión y publicidad de las actividades objeto del presente convenio, sujeto a las reglas e instrucciones que 
ambas instituciones puedan proporcionarse recíprocamente a tal efecto. 

UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN O EXTINCION DEL ACUERDO 

Este acuerdo es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes, que se formalizará 
mediante la correspondiente adenda.  

Será causa de resolución además de por el cumplimiento de las actuaciones previstas por ambas partes, 
el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas objeto de subvención, 
determinando el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo procedimiento 
contradictorio se determine por La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor en proporción a 
la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del objeto para 
el que se concedió la subvención. 

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en curso de ejecución en 
el momento en que cause efecto la resolución del acuerdo. 

DUODÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD 

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia 
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del presente Convenio, serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes 
y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  

DECIMOTERCERA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA  

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación. 

DÉCIMOCUARTA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación. 

Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y 
Del Mayor. 

DECIMOQUINTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe de la Dirección General de Cultura, por el órgano titular de la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor. 

DECIMOSEXTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.  

DECIMOSÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el  

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre 
la Ciudad Autónoma de Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que 
constituyen su objeto. Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que 
pudieran derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae 
de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese 
orden jurisdiccional.  

DECIMOCTAVA.- NATURALEZA JURÍDICA 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

DECIMONOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
Fadela Mohatar Maanan 
 
Por la Asociación CIFAL MÁLAGA 
Julio Andrade Ruiz 

 

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en 
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

585. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE LA CAM DURANTE EL AÑO 
2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL 
COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DURANTE EL AÑO 2025, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2500122 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejería 

2025000594 

26/05/2025 

ES-Q5200001-E (COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MELILLA)  

Fecha de formalización: 26/05/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 2 de junio de 2025, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO 
OFICIAL DE ARQUITECTOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2025 

Melilla, a 26 de mayo de 2025 

REUNIDOS 

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Y de otra parte, Dña. Carolina Quevedo Fernández, Decana del Colegio Oficial de Arquitectos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (C.I.F. Q5200001E). Los comparecientes se reconocen mutuamente la capacidad legal 
necesaria para otorgar el presente Convenio de Colaboración a cuyo efecto. 

EXPONEN 

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del 
Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo 
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023),  se 
encuentra la siguientes: 

“5.2.2 En materia de Cultura 

h) Las funciones sobre patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, 
paleontológico, etnológico, bibliográfico y documental, salvo las que continúan perteneciendo a la 
Administración General del Estado.”. 

El Colegio Oficial de Arquitectos de la Ciudad Autónoma de Melilla (COACAM) es una Corporación de 
derecho público, creada por el Real Decreto 1266/2000 de 23 de junio del año 2000, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para cumplir los fines definidos en sus Estatutos; velar por los derechos 
de los ciudadanos y servir a los intereses generales de la profesión en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

El COACAM ha solicitado un convenio que se centra en distintos ámbitos: 

1. Digitalización de la documentación. 

2. Diseño de actividades de divulgación de la arquitectura y el urbanismo: 

Conferencias. 

Exposiciones. 

Formación permanente. 

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada 
en BOME extraordinario nº 26 de 29/04/25) 

Por todo ello, sobre los antecedentes que preceden, las partes proceden a otorgar Convenio de 
Colaboración con base en las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto del presente convenio de colaboración es la realización de las siguientes actividades: 

1. Digitalización de la documentación. 

2. Diseño de actividades de divulgación de la arquitectura: 

Conferencias. 

Exposiciones. 

Formación permanente. 

Se considerarán gastos subvencionables: 

A. DIGITALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

Digitalización: 7.500,00 € 

Empleadas COACAM (Preparación documentación): 2.323,08 €  

TOTAL A: 9.823,08 € 

B. DISEÑO DE ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN DE LA ARQUITECTURA 

B.1. CONFERENCIAS Y EXPOSICIONES 

Traslados: 700,00 € 

Alojamiento: 300,00 € 

Local: 200,00 € 

Proyector / Vídeo / Iluminación: 500,00 € 
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Impresión de documentación: 300,00 € 

Seguridad / Vigilancia: 300,00 € 

Gestión C.O.A.C.A.M. (cartelería, publicidad, etc.): 700,00 €  

TOTAL B.1: 3.000,00 € 

B.2. FORMACIÓN PERMANENTE 

Traslados: 300,00 € 

Alojamiento: 200,00 € 

Curso presencial o telemático: 500,00 € 

Gestión C.O.A.C.A.M. (organización, coordinación): 200,00 € 

TOTAL B.2: 1.200,00 € 

B.3. PUBLICIDAD EN REDES SOCIALES 

Publicidad: 400,00 € 

TOTAL B.3: 400,00 € 

TOTAL 14.423,08 € 

IPSI 576,92 € 

TOTAL (i.i.) 15.000,00 € 

Admitiéndose gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento en las actividades subvencionadas se 
atenderá a los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos en 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las 
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar una cantidad económica de 15.000 € (veinticinco 
mil euros) con cargo a la partida presupuestaria 04-33407-48000. 

TERCERA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 

1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta 
ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
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cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 

La duración del Convenio será la del año natural 2025. 

QUINTA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus 
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante 
no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma. 

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.   

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el 
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que 
deberá acreditarse debidamente en el expediente. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

SEXTA: FORMA Y PLAZO DE LA JUSTIFICACIÓN. 

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2025, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la 
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos 
requisitos. 

SÉPTIMA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente convenio se rescindirá, además de por el transcurso del plazo fijado para su resolución, por 
alguna de las siguientes causas: 

- El impago por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de alguna de las cantidades. 

- El incumplimiento, por parte del COACAM, de alguna de las obligaciones establecidas en la 
Cláusula segunda, así como la obligación de justificar de la cláusula anterior. La rescisión del convenio, 
por alguna de estas causas, dará lugar a la devolución de las cantidades otorgadas. 

OCTAVA: INCOMPATIBILIDAD. 

La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo 
con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

NOVENA: PUBLICIDAD. 

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tras la lectura del presente Convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar a un solo efecto. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
La Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. 
Fadela Mohatar Maanan. 
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Por el COACAM. 
La Decana. 
Carolina Quevedo Fernández. 

 

Si así se acuerda, deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015, de 01 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

586. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA PARA EQUIPAMIENTO 
Y OBRAS DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE Y EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA PARA 
EQUIPAMIENTO Y OBRAS DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2025, 
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con número CON2500120 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2025000544 

23/05/2025 

 ES-R2900123-G (COLEGIO LA SALLE EL CARMEN)  
Fecha de formalización: 27/05/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 29 de mayo de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE Y EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA  PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS  

DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2025 

Melilla, 27 de mayo de 2025 

INTERVIENEN 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud 
y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de 
julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultado mediante 
acuerdo del Consejo de Gobierno.  

Y de otra parte, D Jorge García Gamero,  Director del Colegio La Salle El Carmen, con domicilio en Melilla, 
Plaza San Juan Bautista de la Salle nº 2, y CIF. núm. R2900123G. 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y, en consecuencia 

EXPONEN 

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2025 14/32301/78000, con la 
denominación “SUBVENCIÓN CEIP LA SALLE EQUIPAMIENTO-OBRAS”, RC nº 1202500003694 de 
operación, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones públicas 
por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de 
enero de 2015, para la concesión de una subvención nominativa por importe de 47.000,00 euros, a cuyo 
efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto 
en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.-  La subvención deberá destinarse a sufragar los  gastos que a continuación se 
relacionan, sin perjuicio de que, tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor 
aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización del 
Consejero de Educación, Juventud y Deporte. 

Gastos relativos a actuaciones en las dos salas de informática y sala contigua a las mismas para adecuarlas 
a informática y robótica. 

 

ACTUACIÓN IMPORTE 

ADECUACION AULA ROBOTICA 8.320,78€ 

ELECTRIFICACION DE PUNTOS  4.160,00€ 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO:  

MESA ALU FLOP (APILABLES) 4.680,00€ 

MESA SPACE PLUS 1.040,00€ 

ARMARIO ROSIE 2.496,00€ 

SILLAS MIA 5.657,60€ 

SILLA MIA UFT TAPIZADA 212,16€ 

SILLA MIA STOOL 1.456,00€ 

MESA RECTANGLE TEACHER 520,00€ 

ADQUISICIÓN ELECTRONICA:  

IMPRESORA BANBU LAB CARBON X1 2.600,00€ 

ESCANER 3D 1.872,00€ 

GRABADORA LASER 3.744,00€ 

PC PORTATIL DISEÑO E IMPRESION 30 1.684,00€ 

INSTALACION DE CABLEADO PARA AMPLIACION DE AP: 7.132,07€ 

ADQUISICIÓN ROBOTICA:  

Pack aula BEE-BOTOD (INFANTIL) 634,40€ 

Pack docente + 9 tapetes Bee-Bot/Blue-Bot (INFANTIL) 266,24€ 

MatataStudio Tale-Bot Pro (5 AÑOS Y PRIMARIA) 123,76€ 

Pack de actividades Tale-Bot (5 AÑOS YPRIMARIA) 43,68€ 

Makey Makey Standard Kit (PRIMARIA) 68,43€ 

micro:bk Go -Starter Kit (PRIMARIA, ESO) 27,04€ 

Robot Maqueen lite para microbit (PRIMARIA,ESO) 50,96€ 

microbit Elecfreaks Smart Agriculture Kit (TERCER CICLO Y ESO) 72,80€ 

ELECFREAKS KIT NEZHA (TERCER CICLO Y ESO) 158,08€ 
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Total de las actuaciones: 47.000,00 euros. 

Se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe derechos de tercero y no suponga un 
cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los presupuestos tomados en consideración 
para decidir su concesión. 

El Centro asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las obras 
subvencionadas. 

Segunda,- Forma de pago.-  

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago tras la 
suscripción del presente Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2025, por lo que el pago a 
realizar tras la firma, tendrá doble carácter,  pago anticipado de actuaciones aún no realizadas en el periodo 
de vigencia del Convenio y pago a cuenta de las ya realizadas.  

Se exime de la constitución de garantía atendiendo al objeto de la subvención obras y equipamiento para 
un colegio de educación infantil y primaria de dos líneas educativas para el correcto desarrollo de la 
enseñanza con alumnado melillense. 

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los 
justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención. 

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad 
de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y 
se presentará en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte quien, una vez conformada, en el caso 
de que se le requiera, la remitirá a los efectos oportunos a la Intervención General de la Ciudad Autónoma 
de Melilla 

Cuando se acometan gastos que igualen  la cuantía de 40.000,00 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000,00 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones). 

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas. 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

La entidad beneficiaria si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 120.000 euros deberá presentar, en la cuenta 
justificativa, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión confeccionados de 
acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia  durante la anualidad 2025. 

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el 
mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad 
subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 

Sexta.- Subcontratación. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones. 

Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que 
previo procedimiento contradictorio se determine por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en 
función proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la 
cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención. 

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente 
Ley de Contratos del Sector Público,  y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de 
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de 
septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería 
de Educación, Juventud y Deporte previo informe de la Dirección General de Educación oída la entidad 
beneficiaria. 

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a los juzgados de Melilla que 
resulten competentes. 

Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos o servicios técnicos que determine podrá 
supervisar el programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad 
beneficiaria.  

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, en el lugar y fecha que consta en su encabezamiento. 

 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD 
Y DEPORTE 

D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón 

 

POR EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN 

EL DIRECTOR 

D. Jorge García Gamero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

587. RESOLUCIÓN, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2025, POR EL QUE SE 
CONVOCA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "ITINERARIOS DE INSERCIÓN 
PARA TITULADOS EN EMPRESAS TECNOLÓGICAS -INSERTA-T+ - PF25001 ". EXP. 
07/25. 

PROYECTO MELILLA S.A.U. 

ANUNCIO 

Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 29/05/2025 por el que se 
convoca, por Procedimiento abierto, Tramitación ordinaria la Contratación del servicio 
denominado “ITINERARIOS DE INSERCIÓN PARA TITULADOS EN EMPRESAS 
TECNOLÓGICAS -INSERTA-T+ - PF25001”. EXP. 07/25 dentro del Programa Regional 
FSE+ Ciudad Autónoma de Melilla. 

La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace: 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=tFkq4o
DU%2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 

 

 
Melilla 30/05/2025 
El Secretario del Consejo 
Juan José Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

588. RESOLUCIÓN, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2025, POR EL QUE SE 
CONVOCA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "PROGRAMA DE FORMACIÓN Y 
RECUPERACIÓN DEL CAPITAL HUMANO EN EL ÁMBITO DE LAS TIC EN LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. RE2500" EXP.08/25. 

PROYECTO MELILLA S.A.U. 

ANUNCIO 

Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 29/05/2025 por el que se 
convoca, por Procedimiento abierto, Tramitación ordinaria la Contratación del servicio 
denominado “PROGRAMA DE FORMACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL CAPITAL 
HUMANO EN EL ÁMBITO DE LAS TIC EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
RE2500”. EXP. 08/25. 

La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace: 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=tFkq4o
DU%2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 

 
Melilla 30/05/2025 
El Secretario del Consejo 
Juan José Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

589. RESOLUCIÓN, DE FECHA 29 DE MAYO DE 2025, POR EL QUE SE 
CONVOCA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA, LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "ITINERARIOS DE INSERCIÓN 
PARA EL EMPLEO EN ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN. MF25001" EXP. 
09/25. 

PROYECTO MELILLA S.A.U. 

ANUNCIO 

Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 29/05/2025 por el que se 
convoca, por Procedimiento abierto, Tramitación ordinaria la Contratación del servicio 
denominado “ITINERARIOS DE INSERCIÓN PARA EL EMPLEO EN ACTIVIDADES 
AUXILIARES DE ALMACÉN. MF25001”. EXP. 09/25. 

La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace: 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=tFkq4o
DU%2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 

 
Melilla 30/05/2025 
El Secretario del Consejo 
Juan José Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla S.A.  

EMVISMESA 

590. ORDEN SUSTITUCIÓN POR BAJA LABORAL MIEMBRO TRIBUNAL 
CALIFICADOR PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE TÉCNICO-ECONOMISTA 
EN (EMVISMESA) POR SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA, S.A. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ORDEN SUSTITUCIÓN POR BAJA LABORAL MIEMBRO TRIBUNAL CALIFICADOR PROCESO 
SELECTIVO DE UNA PLAZA DE TÉCNICOECONOMISTA EN LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA 

VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA, S.A. (EMVISMESA) POR SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

Con motivo de la baja laboral de D. Andrés Vicente Navarrete, Vocal suplente del Tribunal de Selección del 
proceso selectivo una plaza de Técnico Economista en la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de 
Melilla, S.A. (EMVISMESA), personal laboral, por sistema de concurso-oposición  , VENGO EN 
RESOLVER:  

- La sustitución, como Vocal suplente de D. Andrés Vicente Navarrete por Dña. Francisca Torres 
Belmonte.  

 
En Melilla, a 2 de junio de 2025.  
Fdo: Hassan Driss Bouyemaa 
Presidente Consejo Administración EMVISMESA   
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla S.A.  

EMVISMESA 

591. ORDEN SUSTITUCIÓN MIEMBRO TRIBUNAL CALIFICADOR PROCESO 
SELECTIVO DE UNA PLAZA DE TÉCNICO-ECONOMISTA EN (EMVISMESA) POR 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA, S.A. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ORDEN SUSTITUCIÓN MIEMBRO TRIBUNAL CALIFICADOR PROCESO SELECTIVO DE UNA 
PLAZA DE TÉCNICO-ECONOMISTA EN LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE 

MELILLA, S.A. (EMVISMESA) POR SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

En relación con la Orden de fecha 02/06/2025, en la que se acepta la recusación formulada por D. Daniel 
Echevarría Ferrón, aspirante en el proceso selectivo de una plaza de Técnico Economista en la Empresa 
Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla, S.A. (EMVISMESA), personal laboral, por sistema de concurso-
oposición  contra D. Sebastián Martínez López, Vocal Suplente del Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas para la provisión de la mencionada plaza, VENGO EN DISPONER:  

- La sustitución, como Vocal suplente, de D. Sebastián Martínez López por D. José Juan Imbroda 
Manuel de Villena  

  
En Melilla, a 2 de junio de 2025.  
Fdo: Hassan Driss Bouyemaa  
Presidente Consejo Administración EMVISMESA   
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